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UNIVERSIDAD TECNOIOCrcE DE LOS ANDES
"Aiio de la Univer,rqliictcitit¡ tfe !o Su/utl.,

Abancay, 25 de febrero de 2020.

VISTO:
La ResoluciÓn Recloral No 032-2020-urEA-R., de fecha 25 de_lebrero de 2aí2a,que encarga etRectorado af Mcenector Académico oe u ÚrÉn, Dr. Juan w¡rr"ao soro NEcocHEA, a partir det 26 defebrero de 2020, y;

CONSTDERANDO:
Que, de conformidad con lo dispuesto en elgrt. '18, pánafo segundo de la constitución, cada uni-versidad es autónoma en su régímen normativo, ae gooierná, ,r"ol*¡*, administrativo y económim,concordante con los Artículos s y 62 ínciso 62.2 oe ra"láy-Únii,Ñ.ri" ru"'roá0, quá'i"l,iu ta autonomía de las universidades, y faculta al Rector, entre otras atribuciones, dirigír la actividad académica de launiversidad y su gestión administrativa, económica y nnancieá, án'cordante con los Artículos 9g y gg

rírerarb) der Estatuto universitario, que norman us rártaoei diR;.di;;i;;;iililü'i'*rRecrora-
do, con cargo a dar cuenta a Consejo Universitario;

Que, mediante ResoluciÓn Rectoral No 0j2-2020-UTEA-R., de fecha 25 de febrero de 2020, que enIa parte considerativa encarga el Rectorado al Mceredor ncao¿mió oe Ia uTEA, Dr. Juan wlfredo so-To. NECOCHEA, a partir oeieo ce febrero de 2020, p.. 
"n 

t, prrt"-r.*olut¡r, por eror materiat se obvíódícha disposiciÓn, por lo que debe decir: "Encwgar, con caryo a dar cuenta a Consejo llnivenitario, elRectondo, al virenectar Académica, de la |TEA, at Dr. Juain w¡t¡redo soro fvEco cHÉA, a pafiir det26 de febrcro de 2020, hasta ta reincorporación dettitutaf
En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Universidad Tecnológica de los Andes,dispuestas por la Ley Universitaria Ho 30220, Ley de Creación No 23g52, Ley No 262g0, el Estatuto de ta

universidad; y la Resolución del comité EledoraiNo 011-201&cEU-urEA-Aá, delzg de mayo de 201s.

SE RE$UELVE:

..--- sglg.ryry.- PRECI§AR, la parte resolutiva de Ia Resotución Rectorat No 03?-2020-
UTEA-R., de fecha 25 de febrero- de 2020, due !.eu9 oec¡r: 'Enca ,gir, ,o, caryo a dar cuenta a Consejo
Universitario, el Rectomdo, atVirenector Acadénica, de ta Univirsidad Tecnológica de los Andes, Dr.Juan Wilfredo soro NEcocHEA, a partir det 26 de febrero oe zoio, hasta ta íenti,pooaon dettitu-laf'.

o,.'^.@-NoTlFlcAR,conlapresenteResoluciÓnalVicerrec1oradoAcadémico,§uo-ulrecclon de Recursos Humanos, y demás instancia académicas y administrativas de la Universidad
TecnolÓgica de los Andes, a ñn de quá realicen las acciones de su competencia para ef estricto cumpli-
miento de la Resolución.

ARTíCUL9 TERCERO-.- PUBLICAR, la presente Resolución en elportat web de la universidad.
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